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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R b i h a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
E x po sic ió n  Á S. M.

Señora: Arreglado el plan de contribuciones y 
rentas públicas, regularizado el sistema de presu
puestos y organizada la contabilidad general del Es
tado, re s ta , para coronar la obra del edificio de nues
tra Hacienda, llevar á cabo un pensamiento de la mas 
alta importancia para los intereses de la nación y de 
la mayor influencia sobre su prosperidad : el arreglo 
general de la deuda, base de su crédito en lo porvenir.

Cuestión es esta la mas árdua y espinosa tal vez 
que hasta ahora se ha presentado á la resolución del 
Gobierno. La enorme cantidad de nuestra deuda, 
nacida de las épocas de trastorno y confusión que 
hemos atravesado, y la insuficiencia reconocida de los 
recursos de que podia disponerse para hacer frente á 
sus empeños, han sido un doble obstáculo, ante el 
cual se han estrellado constantemente todas las ten
tativas hechas para verificar aquel a rreg lo ; y el re 
sultado ha sido que, postergado largos años el pago 
de los intereses de una parte de la deuda, y sin fijar
se la suerte definitiva de la otra, el crédito del Esta
do ha venido á abatirse de una manera extraordina
ria , y mas aun de lo que debia esperarse en vista de 
la situación económica del país y de la estabilidad de 
su administración.

Como quiera que aquél obstáculo no haya aun 
desaparecido, es llegado el momento sin embargo de 
salir de un estado que no consienten por mas tiempo 
el decoro y la probidad nacional, sobre todo después 
que, habiéndose empezado á introducir el órden y la 
regularidad en los demas ramos de la Hacienda, nada 
justificaría que la deuda no participase de iguales 
ventajas. Los clamores de los acreedores del Estado 
no pueden seguir pues desatendidos; y al efecto es 
indispensable hacer un esfuerzo, por extraordinario 
que sea.

Penetrado el Gobierno de estos principios, desde 
luego concibió el pensamiento del arreglo de la deu
da, y trató de someter en su virtud á las Cortes el 
oportuno proyecto de ley. Asi lo ofreció solemnemen
te en el seno de las mismas, y la interrupción desús 
trabajos le ha impedido únicamente el cumplimiento 
de aquella promesa; pero como por esta circunstan
cia no se considere relevado de la palabra empeñada, 
ha debido fijar de nuevo su atención en este punto, y 
tratar de cumplirla en cuanto alcancen sus facultades.

Como la última comisión de arreglo de la deuda 
hubiera ya presentado dos proyectos sobre el parti
cular, los cuales sirvieron de base al Gobierno para 
redactar el que tenia ya preparado para su presenta
ción á las Cortes, pueden desde luego utilizarse estos 
trabajos y procederse á la formación de uno mas per
fecto y acabado por la Junta directiva de la Deuda, 
asociada de otras personas competentes, y oyendo 
previamente las reclamaciones de los acreedores del 
E tado. Formado que sea el nuevo proyecto, el Go
bierno dictará cuantas disposiciones quepan dentro 
del círculo de sus atribuciones para preparar y faci
litar el a rreg lo , sometiendo á las Cortes en los pri
meros dias de la legislatura próxima las que deban 
ser objeto de su aprobación. Tal es el medio que ha 
escogitado para cumplir su compromiso en cuanto está 
de su parte.

No entra ciertamente ni puede entrar en las mi
ras del Gobierno acoger proyecto alguno de arreglo 
de la deuda que traspase los límites impuestos nece
sariamente por la situación del Tesoro. Las deudas de 
un pais, por respetables y sagradas que sean, tienen 
que ajustarse para su pago á los recursos disponibles 
de las imposiciones con que puede ser razonablemen
te gravado, una vez satisfechas aquellas de sus obli
gaciones que constituyen las condiciones naturales de 
su existencia, y garantizan su fuerza y su nacionali
dad. Favorecerlas mas seria empeñarse en su ruinaE 
é ir contra los intereses mismos de los acreedores, á 
quienes de ninguna manera puede convenir la des
aparición de su hipoteca. En su virtud, si el Gobier
no está decidido por una parte á consagrar lealmente 
y sin parsimonia al arreglo de la deuda cuantos me
dios permita esperar el estado de prosperidad de los 
ingresos públicos, asi como á que esto no sea una 
oferta vana y estéril, también lo está á no prometer 
nada que no pueda rigorosamente cumplir, ni á con
sentir en que el arreglo, momentáneamente satisfac
torio, se convierta un dia en vergonzosa bancarota.

Estas ideas han inspirado el adjunto proyecto de 
decreto que, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tengo el honor de someter á la aprobación de V. M.

Madrid 30 de Marzo de 1850.—Señora. =  A los 
R. P. de V. M .=Juan Bravo Murillo.

REAL DECRETO.

Atendiendo á lo que Me ha expuesto el Ministro 
de Hacienda, y de conformidad con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo que sigue:

Artículo 1,° Teniendo presentes los proyectos de 
arreglo de la deuda formados por la última comisión 
de este nombre, y el que el Gobierno tenia ya prepara
do para su presentación en la precedente legislatura; 
y oyendo ademas á los representantes que los tene
dores de efectos públicos españoles en las diferentes 
plazas donde tienen circulación creyeren oportuno 
nom brar, la Junta directiva de la Deuda procederá 
sin levantar mano á redactar otro que elevará al Go
bierno para su exámen y aprobación.

Art. 2.° El Gobierno en vista del proyecto indi
cado, y salvas las modificaciones que estimare con
veniente hacer, dictará dentro del círculo de sus fa
cultades las medidas conducentes para preparar y fa
cilitar el arreglo, sometiendo á lasCórtes en los pri
meros dias de la próxima legislatura las que deban 
ser objeto de su aprobación.

Art. 3.° Se asociarán á la Junta directiva de la 
Deuda para tomar parte en este trabajo las personas 
competentes en materia de crédito público que Yo 
tuviere á bien nombrar.

Dado en Palacio á 30 de Marzo de 1850.=  Rubri
cado por S. M. =  El Ministro de Ilacienda-Juan Bravo 

! Murillo.

Ilmo. S r.: Vista una exposición de varias casas de 
comercio de esta corte para que se aclaren y amplíen 
las Reales órdenes de 20 de Febrero último y 14- de 

, Marzo actual, de las cuales la primera confirmó una 
| disposición de la Dirección general de Aduanas de 6 
í de Diciembre último, que habia hecho obligatorio el 
' sello para la circulación en lo interior del reino de 

los géneros extrangeros sujetos á derechos de Aran
cel, y la segunda qué fijó reglas para que pudieran 
circular sin peligro' en lo interior del reino los gé
neros almacenados que carecen de sello por haber sido 
introducidos cuando era completamente libre la cir
culación fuera de la zona fiscal: j Considerando que la Real órden de 20 de Febrero, 
confirmatoria de la providencia de la Direcciou ge
neral de Aduanas, ha sido expedida después que una 

I constante experiencia ha dado á conocer que los con

traregistros no han sido hasta hoy bastante eficaces 
para evitar el fraude, con la circunstancia ademas de 
que dicha Real órden esiaba dentro de las facultades 
de la Administración , puesto que la Administración 
misma fue quien estableció la libertad de circulación 
en lo interior del reino:

Considerando que la Real órden de 14 del actual, 
expedida á petición de varias casas de comercio de 
Madrid , tuvo por objeto facilitar en favor de las mis
mas y de las que se hallen en su caso la circulación 
de los géneros que existen sin sello en los almacenes 
y tiendas por haberse introducido aquellos antes de 
requerírsela formalidad de los sellos, y de ningún 
modo hacer obligatoria al comercio, si bien le es con
veniente para evitar estorsiones en el trasporte de los 
géneros de unos puntos á otros:

Considerando que en muchos casos no será fácil á 
los comerciantes acreditar el origen de los géneros que 
presentan al sello, sin que por esto pueda asegurarse 
que fue ilegal la introducción:

Considerando q u e , si bien los plazos concedidos 
por la Real órden de 14 de este mes para presentar 
las relaciones de los géneros y someterlos al sello, 
fueron fijados con la idea de impedir que objetos nue
va y fraudulentamente introducidos se presentasen y 
adquiriesen con el sello el carácter de legales que no 
debieran tener, puede no obstante sin grave inconve
niente accederse á los deseos del comercio que ha so
licitado la ampliación de dichos plazos en razón á la 
gran cantidad que algunas casas tienen almacenados:

Considerando que, sellados los géneros dentro de 
un plazo fatal, puede, dispensarse al comercio de la 
formalidad de dar por consumidas las existencias 
dentro de un término designado, lo cual no es fácil 
calcular con exactitud de antem ano, por cuya ra
zón en la Real órden de 14 del corriente se dejó á 
la Dirección general de Aduanas la facultad de seña
lar dicho plazo en los diferentes casos;

Y deseando finalmente conciliar los intereses del 
comercio con la exacta administración de las rentas 
públicas, se ha dignado S. M. disponer que, sin per
juicio de que quede en su fuerza y vigor la Real ór
den de 20 de Febrero de este a ñ o , se observen res- , 
pecto de la de 14 del actual las aclaraciones y am
pliaciones siguientes :

1 ,a La formalidad de presentar relaciones y sellar 
los géneros que prescribe la Real órden de 14 de Mar
zo actual es voluntaria en los comerciantes, los cua
les no tendrán por otra parte obligación de acreditar 
el origen de aquellos al tiempo de presentarlos al 
sello.

2.a Se amplía por un mes mas el plazo de 15 dias 
señalado en la misma Real órden de 14 del corriente 
para poder presentar las relaciones de los géneros exis
tentes, y por dos después de trascurrido el mes an
terior para presentarlos al se llo , dispensándose de 
término para darlos por consumidos.

De Real órden lo digo á V. 1. para los efectos cor
respondientes á su cumplimiento. Dios guarde á V. I. 

i muchos años. Madrid 21 de Marzo de 1850. =  Bravo 
! Murillo. = S r . Director general de Aduanas y A ran- 
: celes.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

Instrucción pública.— Negociado cuarto.
Excmo. Sr : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 

de la instancia que por conducto de e^a Real Acade
mia ha elevado el profesor D. Sal ino de Medina con 
motivo de una colección de hombres célebres españo
les que piensa publicaren escultura, solicitando que



se  haga una aclaración al art. 13 de la ley de 10 de 
Junio de 1847 sobre propiedad literaria , por la cual 
se determine la forma y lugar en que debe verificar
se el depósito de las obras plásticas y de grabado para 
los efectos que la misma ley previene.

Enterada S. M ., y teniendo en consideración la 
notable diferencia que existe entre el costo de la im 
presión de las obras literarias y el que ocasiona la 
reproducción de las de escultura, ya se haga por me
dio de los vaciados, ó ya por cualquiera otro m éto
d o , asi como que se irrogada indudablem ente un 
gravámen excesivo á los profesores de las nobles ar
tes si se entendiera ó la letra para las obras de esta 
clase lo dispuesto en el art. 13 de la mencionada ley, 
obligándoles al depósito de dos ejemplares como ga
rantía de la propiedad de sus producciones: aten
diendo á que una vez que se cumpla el fin de la ley 
no se ofrece inconveniente alguno en hacer en su 
aplicación la diferencia que nace de los objetos á que

es aplicable, y antes bien seria injusto someter á una 
igualdad material cosas que son enteram ente d iver
sas; oidos los pareceres unánimes de esa corporación, 
del Real Consejo de Instrucción pública y del Consejo 
Real en pleno, se ha dignado resolver:

1? Que el depósito prescrito en el art. 13 de la 
ley de 10 de Junio de 1847 como garantía de la pro
piedad literaria, deberá entenderse, con respecto á 
las obras de escultura, entregándose en la Academia 
de San Fernando y  en el Museo nacional un vaciado 
en yeso de la obra cuando la estátua ó bajo relieve  
no exceda de tres pies de alto, y  un contorno ó di
bujo en papel de marca mayor en que se represente 
la obra con rigorosa exactitud y suficientem ente d e
tallada, con la escala original al pie cuando pase de 
aquellas dim ensiones.

2* Que en los mismos establecimientos deberá ha
cerse el doble depósito de los grabados y estampas 
de toda clase, entendiéndose que los ejemplares que

se depositen habrán de ser de los de mayor precio 
que se expendan al público,

3? Que si las obras fuesen de grabado en hueco ó 
m edallas, en vez de hacerse el depósito de los ejem
plares en los dos últimos puntos referidos, deberá 
verificarse en la Real Academia de la Historia y en 
la Biblioteca nacional.

4? Que el cumplimiento de la ley  en esta parte 
habrá de acreditarse en el Ministerio de mi cargo, 
donde se llevará un registro numerado de todos los 
depósitos de esta clase, y  sé archivarán los recibos 
expedidos por los establecim ientos respectivos des
pués de cangearlos con una certificación de haberse 
hecho la entrega, cuyo documento servirá de título 
de propiedad al interesado.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y cum plim iento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Marzo de 1850 .= S eijas.= S eñ or  
Presidente de la Real Academia de San Fernando.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DE EMISION.

Estado semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de esta sección, según el arqueo verificado hoy 30 de Marzo de 1850.

Reales vellón. Reales vellón.
Billetes en c i r c ú a c io n - ------------------------------- ---------- -------— —  --------------------^100.000,000 Existencia en  caja en efectivo m etá lico ................................... 30 198,192..161

/  E n  ba rras  de plata en la Casa nacional de m o n e d a   941,377.. 2 Í  o o o i o  . Q(,
/  En barras  de plata c o m p rad a s .......................................................  1.519,602..14^ * *

/  Anticipado p a ra  com prar  b a r ra s  de  p la t a .............................. 1.154,263.. 2}
/  Valores líquidos en g a r a n t í a . . .  ...........................................................   66.186,565

= = = = =  S u m a  de  metálico  y  v a l o r e s .   .................. ... ............................ 100.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la sem ana que comprende desde el 25 hasta hoy 30 de M arzo inclusive.

Su caja  h a  cam biado á metálico una s u m a  de bille tes im portan te  rs.  ....................................................................................................................................................................... * ...........................   598,800
cuyo metálico ha sido repuesto.

M adrid  30 de Marzo de 1850.
V? B?

El G ob ernad o r ,  El S ubgob ern ado r ,
Ramón Sánliilan. Antonio María del Valle.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS DEL CLERO REGULAR PA RA CUYOS REM A TES SE SEÑALA DIA .

Por providencia de los Sres. Intendentes de las p rov in
cias que á continuación se expresan  están señalados en sus 
respectivas capitales para  los remates de las fincas nacio
nales anunciadas en el Boletín los dias que  se ind ican ,  d e 
biendo verificarse otros remates de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales en los mismos dias y hora 
de doce á una ante los Sres. Jueces de prim era instancia y 
escribanos que se d i r á n , con asistencia del A dm inistrador 
principal de fincas del Estado, ó persona que le rep resen 
te ,  y con citación del p rocurador síndico.

CUADALAJARA.
Lia 9 de Abril ante los Sres. 2). Juan Fiol 

y D. Juan Manuel Aguado.

La prim era suerte  de un solo censo redimible  de 768 
reales de réditos anuales ,  que el Ayuntamiento  de la villa 
de Escopete pagaba al suprim ido convento de carmelitas 
descalzos de G uadalajara  en 24 de Junio y Diciembre de 
cada año ,  siendo las hipotecas de dicho censo 210 fincas 
rús t icas ,  28 casas y 9 bodegas, sitas todas en término y 
población de Escopete, y su capital de 30,700 r s . , que se r
v irá  de tipo para  la subasta.

La segunda suerte  de otro solo censo redimible de 1455 
reales de réditos anuales , que en 24 de Junio y Diciembre 
de  cada año pagaba al referido convento de carmelitas de 
Guadalajara el A yuntamiento de S aya ton ,  constituyendo 
sus hipotecas un m o n te -p in a r ,  otro en c in a r ,  un molino h a 
rinero y otro aceitero, sitas todas en su término y p ob la 
ción, y su capital el de 48,500 rs.,  que se rv irá  de tipo para 
la subasta.

CENSOS PR O C E D E N T ES DEL CONVENTO DE CARM ELITA S DESCALZOS 

DE BO LARQUE.

Una suerte compuesta de los seis censos siguientes:
Un censo redimible  de 1010 rs. y 30 mrs. de rédito 

an ua l ,  y 35,805 rs. y 24 mrs. de cap ita l ,  que el A y u n ta 
miento de Sacedon pagaba á dicho convento en 24 de Ju 
nio y Diciembre de cada año , estando hipotecadas para  su 
pago varias  fincas rústicas y urbanas .

Otro censo redimible de 42 rs. de rédito anua l ,  y 1400 
de capita l,  que pagaba Valentin López, vecino de Auñon 
á dicho convento en 31 de Marzo de cada año; sus hipote
cas nn olivar y una tierra.

^Otro  censo redimible de 22 rs. y 17 mrs. de rédito anual, 
y 750 rs. de c a p i t a l , que pagaba Joaquín López, vecino de 
A uñ on ,  á dicho convento en 24 de Diciembre de cada año- 
sus hipotecas un olivar y  un majuelo. ’

Otro censo redimible de 36 rs. de rédito anual,  y 1200 
reales de cap ita l ,  que pagaba D. Francisco Ruiz Orche, v e 
cino de A uñon , al mismo convento en 30 de Abril de cada 
año ;  sus hipotecas un olivar y un majuelo.

Otro censo redimible  de 12 rs. de rédito a n u a l ,  y 400 
de cap ita l ,  que pagaban los herederos de Micaela Plaza, ve
cinos de  Auñon , á dicho convento en 30 de Noviembre 
de cada añ o ;  sus hipotecas una casa y una viña.

Otro censo redim ible  de  24 rs. de rédito  a n u a l ,  y 800

de c a p i t a l , que pagaba á dicho convento en 24 de D iciem
bre  de cada año D. Felipe Sánchez ,  vecino de A uñon; sus 
hipotecas una casa y tres tierras.

Unidas estas part idas  componen 1147 rs. y 13 mrs. de 
r é d i to s , y un  capital de 40,355 rs. y  24 m r s . , cuya c a n t i 
dad se rv irá  de tipo p ara  la subasta.

LERIDA.
Dia 14 de A bril ante los Sres. Z). José Morphy 

y D. Manuel Maria Cárdenas. :

CENSOS PROCEDEN TES DEL CO NV ENTO DE LO S DOM INICOS 

DE LA CIUDAD DE BA LAG UER.

Un censo irredim ible  de 243 rs. y 17 mrs. de pensión 
a n u a l , que en 31 de Diciembre paga el A yuntamiento de 
Lérida.

Otro censo irredimible de 79 rs. y 33 mrs. da pensión 
a n u a l ,  que en 31 de Julio paga D. Jacinto G om á, de dicha 
vecindad.

Otro censo irredimible de 32 rs. de pensión anua l ,  que 
en 31 de Diciembre paga D. José G ort ,  de la expresada ve
cindad.

Otro censo irredimible de 32 rs. de pensión anua l ,  que 
en 1? de Enero paga D. Francisco Betbesé, de la referida 
vecindad.

Otro censo irredimible de 32 rs. de pensión anual,  que 
en 1? de Enero paga D. José T ugíies ,  de la indicada  ve
cindad.

Otro censo irredimible  de 36 rs. y 27 mrs. de pensión 
an u a l ,  que en 1? de Setiem bre  paga D. Salvador A rnau ,  
de la citada vecindad.

Otro censo irredimible de 8 rs. de pensión anual,  que  en 
1? de Julio paga D. Juan Soló y T e r ie ,  de la mencionada 
vecindad.

Dichos siete censos im portan  jun tos  de pensión anual 
464 rs. y 9 m r s . , que capitalizados al 66 y dos tercios al 
millar forman de capital 30,950 rs. y 33 m r s . ,  que  es la 
can tidad  q ue  se rv irá  de tipo en la subasta.

Dia 15 de Abril ante los Sres. D. Juan Ftol 
y D. Juan Manuel Aguado.

CENSOS PR O CED EN TES DEL CO NV ENTO DE LO S DOM INICOS 

DE BA LAG UER.

Un censo irredimible  de 106 rs. y 22 mrs. de pensión 
a n u a l ,  que  en 15 de Enero paga D. Ramón T e r r id a ,  ve
cino de Ja ciudad  de Lérida.

Otro censo irredim ible  de 64 rs. de  pensión a n u a l , que 
en 1? de  Enero  paga D. Antonio Yila, de la misma ve
cindad.

Otro censo irredimible de 64 rs. de pensión anua l,  que 
en 1? de Julio paga D. José Bandillon, de la expresada ve
cindad.

Otro censo irredim ible  de 120 rs. de pensión a n u a l ,  que  
en 3 de Abril paga la v iuda de  D. Ignacio Roig, de la refe
rida vecindad.

Otro censo irredimible de 44 rs. y 27 mrs. de pensión 
anua l,  que  en 31 de Diciembre paga la v iuda de I). Juan  
Colina , de la indicada vecindad.

Dichos cinco censos importan  juntos 399 rs. y 15 mrs. 
de pensión a n u a l ,  que capitalizados al 66 y dos tercios al 
millar forman de capital 26,629 rs. y 14 m rs . ,  que es la 
can tidad  q u e  se rv irá  de tipo en  la subasta.

Dia 18 de A bril ante los Sres. D, José M aria Montemayor 
y D. Francisco Montcya.

Un censo ir red im ib le  de  38 rs. y  13 mrs. de pensión 
anual,  que en 1? de Julio paga D. B uenaven tu ra  Carreras, 
vecino de la c iudad de Lérida .

Otro censo ir red im ib le  de 35 rs. y 6 mrs. de pensión 
a n u a l , que  en 1? de E nero  paga D. José Pía , de la expre-^ 
sada vecindad.

Un censo ir red im ib le  de 96 rs. de pensión a n u a l ,  que 
en 30 de Julio paga D. Tomas Montané, vecino de Camarasa.

Otro censo irred im ib le  de 56 rs. de  pensión a n u a l ,  que 
en 1? de Enero paga Doña Rita F a b re g a t ,  vecina de  P e -  
oellas.

Otro censo irred im ib le  de 44 rs. y 27 mrs. de  pensión 
a n u a l ,  qué en 1? de Enero  paga D. Valero Vilaltella, de la 
m encionada vecindad.

Otro censo irredim ible  de 10 rs. y 29 mrs. de pensión 
an u a l ,  que  en 1? de Julio paga D. Francisco R ub íes ,  vecino 
de Castelló de Forfaña.

Otro censo ir red im ib le  de 20 rs. y 5 mrs. de  pensión 
a n u a l ,  que en 31 de Diciembre paga D. Antonio Torres, 
vecino de  Gerp.

Otro censo ir red im ib le  de 31 rs. y un m arav ed í  de p e n 
sión anual.,  que en 1? de Julio paga D. Miguel Fonloba, ve
cino de Os.

Dichos 8 censos im portan  jun tos  de pensión anual 332 
reales y 13 m rs . ,  que capitalizados al 66 y dos tercios al 
millar forman de capital 22,158 rs. y 28 m r s . , que es la 
cantidad que servirá  de tipo en la subasta .  Todos estos cen
sos no consta teogan contra sí carga alguna judicial co
nocida.

ALICANTE.
Lia 10 de A bril ante las Sres. D. Antonio Ramón Folgueira 

y D. Juan García de Lamadrid.

Ua molino harinero  movido por el viento, situado en la 
ciudad de A licante ,  que linda con las Montañelas de San 
Francisco, y perteneció á la Hacienda m ili tar : produce de 
renta anual 360 r s . : ha sido capitalizado en 8100 r s . , y ta
sado en 20,200 r s . , por cuya can tidad  se saca á subasta.

OVIEDO.
Dia 10 de Abril ante los Sres. D. Antonio Rar?io?i Folgueira 

y D. Juan G arda de Lamadrid.

El a rrendam ien to  anter ior al año de 1800 ,  denominado 
Junquer ía  de L a v ia d a , cuyos bienes están sitos enfla parro 
quia de Lugo, concejo de L lanera , que  pertenecieron  al su
primido monasterio de benedictinos de Oviedo: produce un 
cánon de M fanegas , un  copino de e scan d a ,  2 copinos de 
habas y 4 ga ll inas ,  que  á razón de 6 rs. y 19 mrs. copino 
de escanda , 5 rs. y 24 mrs. copino de habas y 3 rs. y  27 
m araved ís  la ga ll ina ,  hacen en metálico 610 rs. y 11 mrs.: 
no tiene carga alguna conocida: fue capitalizado en 40,688 
realas y 8 m r s . , can tidad  por la que se saca á subasta.

Otro a rrend am ien to  de 58 copinos, 8 maquilas de trigo, 
20 copinos de c e b ad a ,  4 gall inas ,  2 libras de manteca y 14 
reales y 6 m rs . ,  que por razón de foro perpetuo p e r c i b í a  

anualm ente  el suprim ido monasterio de be rnardos  de Val 
de Dios, en la parroquia  de Pueíles , concejo de  V i l l a vicior- 
s a , q ue  gravita  sobre varios bienes que  d isfrutan los suge- 
tos s ig u ien tes , pagando de cánon lo q ue  á cada  uno se de
signa :



Las herederos  d e  José Crespo, por  el denom inado  t ie r ra  
y corral de Fuelles , un  celemín de trigo.

José G arc ía ,  por  el corral  del P e ru y a l ,  un ce lem ín y  42 
maquilas de  cebada.

Alonso P een ,  por el p rado  del R equejo ,  13 rs. y 6 mrs.
Joaquín  G a rc ía , por  la h u e r ta  de  la cerca y llosa de la 

P u e r ta ,  3 celemines y 8 m aquilas  de trigo.
Juan  Cabillas y F erm in  Hevia,  por  el Toyo, y Fabian 

Alonso, 2 celemines y 12 m aquilas  de tr igo ,  i  celemines de 
cebada y 2 gabinas.

Alejandro Crespo, por la Garcabada en N ie va res ,  3 ce
lemines d e  trigo y un real.

Los heredaros  de  Manuel C abillas,  por la agregación de 
las ca bana s ,  siete celemines de  trigo.

Manuel M e ré , po r  el castañedo  y ju m e ra d a  de  Peredo,
3 copines de trigo.

Manuel F e rn a n d ez  A lbar in ,  por  el castañedo d e  Santi,
4 celemines y 42 maquilas  de cebada.

Nicolás Peón, por el prado del N avaliego, 6 celemines de  
trigo , 2 l ibras  de  m anteca  y 2 gallinas: fue capitalizado es
te cánon con preseacia  de los precios regulados del conce
jo  en la ca n t id ad  de 24,778 rs. y 22 m r s . , que es por la 
que sale á subasta.

ORENSE.
Dia 4 2 de A bril ante b s  S res . D. José M aría Moníemayor 

y  D. Francisco Montoya.
PERTENECIERON AL PRIORATO DE MONTES DEL MONASTERIO 

DE CELANOVA.
Doscientos tre in ta  fe r rad os ,  dos cuartos y tres cópelos 

de cen teno ,  40 ferrados de t r igo ,  47 de maiz,  5 de m e n u 
do y 38 rs. y  8 mrs. en  d inero ,  qu e  se perc iben  por los fe 
rales de P o m b a r , soto y iúonte de Garballo y Regó, monte 
O te rin o ,  soto de la Bonilla, M ertura  segundo de la Mertei-  
r a ,  Casal y sotos de la Vina del Gato, soto de C a r r i l ,  soto 
de R eq u e r iñ o ,  P ere ira s ,  sotos de  Sucalva y P a r c e i r a , soto 
de Moviño, Corteña de Afilón, campo y sotos de L ab a od e i-  
r a ,  soto das P e re i r a s ,  F e r re i ro  y P a n c e i r o , soto de Casal 
do Moiño do Viso } sotos de Cal do Moiño , Cortina en Bou- 
llosa v A v enencia  del Monte de R eque iras ,  Mosqueiros do 
C arballo ,  h e re d ad es  en  U lpe ,  Cortina de M untian ,  Sujadas, 
Zolas en Bagullo, Medias en  la S ea ra ,  sotos en Noq.ueiro, 
F eá ,  Tesoro en San ta  Catalina , Monte de Facelia y Castro 
d e  R egue ira l ,  al precio de  4 rs. el fe rrado  de. c e n te n o , 7 el 
d e  tr igo ,  5 el de maiz y 2 el de m e nudo ,  im porta  4 425 rs., 
y  su capita l  al 65 dos tercios al millar 75,000 r s . , por cuya 
can t idad  se sacan á subasta.
FORO NOMBRADO DE LOS LUGARES DEL PRADO DE ARRIBA V ABAJO.

C incuenta  y dos ferrados  y medio de cen teno ,  52 y m e
dio de maiz y 83 rs. de d e re c h u ra ,  de que  es cabezalero 
Máximo Rodríguez y otros, al precio de 4 rs. el centeno y 5 
el maiz, im porta  555 rs. y 27 m rs . ,  y  su capital al 6 6 -dos 
tercios al millar 37,052 rs.  y 32 m rs . ,  por q u e  se saca á s u 
basta.

E l  pago del precio del importe de las fiocas que an tece
den  se satisfará en créditos de  la de u da  p úb lica ,  según el 
Real decreto de 4 9 de F eb re ro  de  4 836 y sus  aclaraciones 
de  9 de  Dic iembre de 1840 y 4 de Marzo s ig u ien te , e n t re 
gándose la quin ta  pa r te  al contado y el resto en los ocho 
años sucesivos.

Lo que se anuncia a l público con el objeto de que los indi
viduos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan a c u d ir , con el fiador correspondiente según  
está mondada, á hacer sus proposiciones á los para jes señala
dos en el dia y  hora que se cita .

GOBIERNO PQLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Negociado de sanidad.

R em itidas  por Reales órdenes  de  28 de F eb re ro  último, 
42 y 49 del co rr ien te ,  com unicadas  por el Sr. Subsecretar io  
del Ministerio de la Gobernación del R e in o , las fes de  d e 
función de 207 españoles que ha n  fallecido en los dominios 
de la República f rancesa ,  he acordado pub licar  sus nom bres  
con el fin de que los in teresados p u e d an -p a sa r  á este Go
b ierno político á recoger dichos documentos.

Madrid 31 de Marzo de  4 8 5 0 .= J o s é  de Zaragoza.
Relación de los súbditos españoles que han fallecido en territorio 

francés .
4. Francisco Mande. 37. G uand  Nadat.
2. Antonio Serrano .  38. Antonio Peñalha.
3. Vicente García. 39. Augusto Molina.
4. Joaquín  Ferrandez .  40. Teodora Maiioll.
5. Víctor Puig. 41. Ensebio Preciao.
6. Francisco Villa. 42. Pedro  Tomas Guitard.
7. Agustín Francisco Díaz ' 43. Ju lián  Jiménez.

Monasterio. 44. Francisco Boutron.
8. Benito Roca. 45. Miguel Rosillo.
9. Manuela Disgraria. 46. Pedro García.

10. Rafael Rodríguez. 47. Rafael Cáceres.
41. Ju an a  María Miqueu. 48. Perfecto Aliaga.
42. Josefa Navarro.  49. Antón Gasset.
43. Celedonio Alvarez. 50. Josefa de Irigoyen.
14. Pascual Arm el.  54. Vicente Crespo.
4 5. Lucía Guillen. 52. Juan Targarona.
16. Jaim e Bonels. 53. José Montesinos.
47. Miguel Sanz. 54. José González.
48. Guillermo Barre ra .  55. José Balmes.
49. Miguel Salazar. 56. Ju lián  García.
20. R a im undo Casenova. 57. Manuel Camacho.
21. José Eldea. 58. Eusebio Alvarez.
22. Nicolás Gemonde. 59. Melchor Gros.
23. Francisco Alfonso. 60. Francisco Carboneli.
24. Antonio Romero. 61. Franc isco  Malagué.
25. José Valiés. 62. Félix Perez.
26. Juan  Literas. 63. Rafael Villanueva.
27. José Soler. 64. Pedro Forcada.
28. Ehdalvo  Cordona. 65. Juan Jimeno.
29. Liborio Erbes. 66. Pedro González.
30. Francisco Martínez. 67. Jaim e Gurt.
31. F e rm in  de  Valmaseda. 68. Valentín Guix.
32. Joaquín A ndrea.  69. Dolores Benabent.
33. Juan  Beringuer. 70. Antonio Castillo.
34. Juan Arroyo. 71. Miguel Bardina.
35. Joaqu ín  Gómez. 72. Antonio Rodríguez.
36. Juan  Simón. 73. Francisco Flores.

74. Guillen Fabró. 142. Gerónimo Serrano .
7o. Agustín de  Laloue. 143. Antonio Perez.
¿6. Pablo Jiménez. 144. Tomas Vives.
^7, Pedro González. 4 45. Pedro Ortin.
/8. Vicente Liobel. 4 46. Ramón Rodríguez.
79. Manuel Sessa. 4 47. Joan Delgado.
89. Isidoro Latreilíe. 148. Patricio Ánez.
81. José A n g js. 149. Fernando Rey.
82. Jaime Serret. 150. Víctor Bonil.
83 Juan Gómez. 451. Biasson Causse.
84. Raimundo Bel. 452. Isidoro Egea.
85. Lf*on Díaz. 453. Manuel Ürrutia.
86. Miguel Perez. 454. Fernando Aragonés.
87. Manuel Castro. 4 55. María Pina.
88. María Rosa Soler. 456. Casimiro Alinosse.
89. Juan Dearo. * 4 57. Bartolomé Costa.
90. Ramón B ernard .  458. Magdalena Barbera.
91. Tomas Gienzo. 159. Josefa Bares. 1
92. Juan Bruoniol. 160. José Fernandez.
93. Rosa Gangella. 161. Francisco Calvo.
94. Miguel Amale.  462. Jaime Ridao.
95. Francisco Agullo. 463. Pedro Rodríguez.
96. José S irera ,  4 64. Julián Lledra.
97. Jacoba Clemente. 4 65. Soxoto Fernandez.
98. Jaime Soria. 466. Mateo Garotti.
99. Francisco Jav ie r  Perez. 4 67. José Alemán.

100. Antonio Perez. 168. Verónica Blasco.
104. Pepo Dabo. 4 69. José Lorca.
102. José Francisco J u an  Jor-  170. José Rey.

daña. 47!. Juan Marco.
403. Tomas Campos. 4 72. Antonio Martínez.
4 04. Hamaro Blasco. 473. Pedro Mercadal.
105. Angela Benez. 474. Pedro Borrás.
4 06. Pedro Martines. 475. Antonia Lucas.
107. Antonio Zodo. 476. José Iglesias.
408. Joaquín Maltes. 477. Francisco Pascual.
4 09. Antonio Mata. 478. José Bourgués.
410. José Iglesias. 179. Felipe Harande.
111. Juan  Barioiies. 480. Joaquín Maure.
142. Juan  Tarascón. 481. Pellicer Valero.
113. Francisco Laurees.  482. Lame Lacroix.
4 44. José Castaño. 183. José Manzanares.
145. Juan Lorenzo. 484. Isidoro Plá.
116. José Botella. 185. Santios Real.
147. Pedro Rute. 486. Luciano Calixto Thyret .
118. María Maestre. 487. Raimundo Saverac.
119. Matías Chimeno. 188. Julia Josefina I radier .
120. Manuel Sivent.  489. Dionisio Omaña.
121. Mariano Rupini. 190. Fernando Costa.
122. Francisca Sandoval S an -  491. Andrés Cueila.

chez. 492. Manuel García.
123. Miguel Marios. 493. Fietro Gaouchi.
124. Vicente Berenger. 194. José Aíbariza.
125. María Vestrie. 495. Isidoro Vidal.
126. Antonio Ourba.  496. Manuel Perez.
127. Bartolomé Serra .  197. María Angélica M ar-
128. José Soliva. chaod.
429. María Rousse. 498. José Jiménez.
130. José Grau. 199. Matías Calvi.
4 34. Antonio Rodríguez. 200. Francisco de Paula Mon-
132. Domingo Suarez. serra t .
433. B uenaven tu ra  Sales. 201. Ju an  María Augusto Bo-
4 34. Ale jandro Caglieri. din.
4 35. Federico Aranghetti .  202. Catalina Josefina Kier-
136. José Palier. che.
137. Joaquín Mullera. 203. A n drés  Vázquez.
138. Juan  Tomas de E r r a s -  204. José Cano.

quin . 205. Lopezino Graviíle.
439. Josefina María Taberau .  206. Assanto Perez.
140. N. Vives. 207, P ed ro  Morales.
141. Josefa Medina.

Madrid 31 d e  Marzo de  1850 .= Zaragoza .

CONSEJO DE SANIDAD DEL REINO.
Tribunal de oposiciones á baños minerales.

Los profesores de medicina que h a n  firm ado la oposición 
á las plazas de  médico-directores de F u e nsan ta  de Buyeres 
de Nava y de  Gestona se servirán co nc u r r i r  á las tres de 
la ta rd e  del miércoles próximo 3 de Abril á la facultad de 
medicina de la Universidad de esta co r te ,  calle de Atocha, 
para  sor tear  las t r incas  y tom ar  puntos de  los primeros 
ejercicios.

Madrid 31 de Marzo de 4 8 5 0 .= E 1  secre ta r io ,  Matías 
Nieto.

Se halla vacan te  la escuela de p á rv u lo s ,  de  nueva crea
c ión , en la villa de P eñ aranda  de B ra cam o n te ,, de  813 ve
cinos y cabeza de su partido jud ic ia l ,  en la provincia  de 
S a lam an ca ,  cuya  dotación ha de sep de 2200 rs. pagados de 
los fondos del común y la re tr ibuc ión  de  un real m ensual 
q u e  satisfarán los niños no potfres designados por el A yun
tamiento.

Los asp iran tes  d ir ig irán  sus solicitudes docum entadas  y 
francas de porte al secretario de la m un ic ipa l idad  hasta el 
30 de Abril próx im o, debiendo estar adornados al menos 
de las tres circunstancias siguientes: Que han  de tener  21 
años y no pasar de 36. Un certificado del pueblo de su r e 
sidencia en que se acredite su buena conducta  moral y p o 
lítica; y por ú ltimo, que  han de conocer prácticam ente esta 
clase de escuelas de párvulos y su índole, presentando 
tam bién  docum entadam ente  esta circunstancia . La provisión 
de dicha plaza tendrá  efecto por el Ayuntam ien to  en me
diados del mes de Mayo.

P eñ arand a  de Bracamonte 25 de Marzo de 48oO. =  El 
P res iden te ,  Pablo Dieguez. =  El secre ta r io ,  Norberto Her
nández Poyano.

Hallándose vacante  la plaza de f a rm ac éu t ico . dotada 
con 4500 rs. anuales ,  pagados de los fondos de prop ios ,  y 
no habiéndose presentado aspirantes á pesar  de haberse  
convocado repe tidas  veces, el cuerpo capitu lar  ha acordado 
d a r  de próroga dos meses para  la admisión de solicitudes, 
las que  p ue den  dirigirse á esta alcaldía con los documentos 
que  ac red i ten  el título correspondiente , é informes del A y un
tamiento donde se hallen de la conducta moral y política. 

Los que gusten en terarse  de las condiciones p ueden  d i

rigirse á esta a lc a ld ía , y se les f ran q ue ará  copia sin m as  
co sto  que el correo.

Benaocaz 23 de Marzo de 1856. =  El A lca lde ,  Domingo 
Perez = B e n i l o  Góm ez, secretario .

C A J A  DE A H O R R O S  D E  M A D R ID .
Domingo 31 de M arzo de 4850.

Rs. m rs .  vu .
Han ingresado en  este dia , depos i tados  p o r  

487 in d iv id u o s . do los cuales los 28 h an
sido nuevos  im p o n e n te s ........................................ 62,554

Se han  devuelto  á solicitud de 27 in te re sa d o s . .  38,904. .23
SI D irec tor  d e  s e m a n a ,

Pedro  Jiménez de Haro.

PROVIDENCIA JUDICIAL.

D. José María d e  Campos, G o bernador  y Subdelegado 
de Rentas de esta provincia d e .

Por  el presente  c i to , llamo y emplazo á D. Francisco 
Aguilera ,  D. Manuel Moreno, D. Antonio H e rre ra ,  D. J u a n  
F e rn a n d e z ,  D. Antonio Moreno, ü .  Antonio García y Doña 
Rafaela G a rc ía ,  pa ra  que en el preciso é improrogable tér
mino de 30 d ia s ,  que por pr im ero  y ultimo se les señala, se 
personen en la cárcel pública de  esta c iu dad  á mi dispo
sición á fin de responder  á los cargos que les resultan  en  
la causa que ins truyo  sobre falsificación de  t res  registros de 
cabotaje ,  con los cuales se defraudó á la Hacienda en 132,729 
reales de los derechos que le co rrespondían ; b ien  en tend i
do que si asi lo verifican se les oirá y ad m in is tra rá  jus ti
cia en lo que la tu v ie ren ,  y de lo contrario  se continuará 
el proceso en su rebe ld ía ,  parándoles  el perjuicio que h u 
biese lugar.

Málaga 23 de Marzo de  1 8 5 0 .= Jo sé  María de  C a m p o s .=  
Por  m andado do S. E . , Antonio Laá.

PARTEN O OFICIAL

NOTICIAS NACIONALES
Sevilla 28 de M arzo.— [Del Diario.)

SS. AA. RR. visitarán en el dia de hoy los Sagrarios que  
se d e sign aran ,  saliendo del Palacio de San Telmo á las dos 
y media de la tarde. La p r im era  estación es ó la ca tedral,  
en trando  por la puerta  de S;m C ris tó b a l ; sa ldrán  por el S a 
g rar io ,  dirigiéndose á la calle do Piacentices y la de F r a n 
cos para v isitar los Sagrarios del Salvador y San Ju an  de 
Dios.

Desde esta iglesia, dirigiéndose por la calle de Gallegos, 
la de las Sierpes á la C am pana ,  v is i tarán  el Sagrario de 
San Miguel.

Desde esta iglesia y por la misma estación pasa rán  al 
convento de  monjas Mínimas, s i tuado en la calle de las S ier
p e s ,  por la cual reg resarán  á  Palacio ,  pasando por la pla
za de San Francisco,  calle de Genova, las G ra d a s ,  a r q u i 
llo de la Plata á salir  por  la puerta  de Jerez.

(De la Crónica.}
Monumento de Sem ana Santa que  se ostenta en esta san ta  

iglesia catedral. =  Es de m adera  y pasta: está pintado de 
blanco con perfiles negros , dorados y bruñido. Se a rm a d e 
bajo de la sétima bóveda sobre la sepultura  de D. F e r n a n 
do Colon. Le trazó Micer Antonio Floreotin  el año de  451o, 
y le acabó de constru ir  el de  4 554. Constaba entonces so
lamente de los tres prim eros cuerpos ,  r em atando  con u n a  
cruz , y ciertam ente que haría  mejor efecto q ue  ahora  con 
los cuatro. Gregorio Vázquez hizo algunas de sus estátuas 
en 1561 cuando se colocó en lugar de la cruz el Crucifijo 
y los ladrones á los lados. Ejecutaron las que  res taban Mar
cos C abrera ,  Alonso de Mora, Blas H ernández,  A n drés  Mo- 
r in  , Melchor de los Reyes y Pedro  Calderan en 1594, a ñ a 
diendo otros adornos. Se aumentó el cuarto cuerpo el año 
de 1604, época en que  em pezaban ó ex trav ia rse  del buen  
camino nuestros arquitectos. Aunque le han  reparado  Pedro  
Honorario de Palencia en 4649, Ped ro  de Medina Valbuena 
en 1668, Miguel Parrilla  en 4 689, no ha  tenido otra a l te ra
ción. Está aislado y p resenta cuatro  fachadas iguales. La 
planta figura uoa cruz griega , y 16 columnas con su co rn i
samento se elevan sobre pedestales y forman el p r im er  cu e r 
po dórico. Dentro de él hay  otro mas rico de cuatro  co lum 
n as  menores: en su centro se coloca la célebre custodia 
de p la ta ,  perfectamente ejecutada por Juan  de  A rfe ,  y 
en ella u n a  u rn a  de oro en q u e  se encierra  la sagrada Hos
tia el Jueves  S an to ,  que  trabajó en Roma Luis Valadier el 
año de 4771 y costeó D. Gerónimo del Rosal, canónigo de 
esta santa iglesia. El segundo es jónico y tiene ocho co lum 
n a s ,  la estátua del Salvador en medio y otras ocho sobre 
pedes ta les ,  m ucho m ayores que  el n a tu ra l ,  que  represen tan  
á A b ra h a m ,  Mc-lquisedec, M oysés , Abaron, la Vida e te rn a ,  
la Naturaleza h u m a n a , la Ley antigua y la Ley de gracia. 
Otras tantas columnas é igual núm ero  de  estátuas contiene 
el te rce ro ,  que es corin tio ,  y figuran á San Pedro  llorando, 
Salomón, la Reina S a b á ,  el sacerdote del Concilio , el sayón 
de la bo fe tada ,  el soldado que jugó la túnica del Señor, 
A b raham  con el aifange, Isaac coa la leña del sacrificio, y 
en el centro Cristo á la columna. Las de San  Pedro y San 
Pablo están á los lados del cuarto  , que  pertenece  al órden 
compuesto en forma da  l in terna ochavada , con el Crucifijo 
y los L d ro n es  encima. Llega su altu ra  hasta muy cerca de  
la bóv eda :  se i lumina con 120 lám paras  de plata y con 441 
cirios y velas de varios tam años ,  que pesan 4 23 arrobas  y 
7 libras de cera , lo qu e  cau^a uq efecto maravilloso y res
petable.
De algunas particularidades que durante la Semana Santa  

se observan en la catedral.
El incensario  de oro costó 30,000 rs. v m ,  y lo regaló en 

1791 D. Manuel Paulin  d é l a  B a r re ra ,  vecino^de esta c iu d ad



E a  1688 se hicieron las barandas de hierro con que se 
cierran los cuatro claros ó intercolumnios donde se forma el 
monumento, las cuales costeó D. Juan  Perez Caro, natural 
de esta ciudad y muy afecto á la santa Ig lesia , habiéndole 
costado 24,456 rs. vn.

Los hacheros que se ponen próximos á estas barandas 
son 45, y sirven para otros tantos cirios, ¿ im portaron 7000 
reales que dio un devoto.

Las colgaduras de terciopelo carmesí con galones de oro 
que se admiran en el trascoro se estrenaron en los años de 
1694 y 695, habiendo costado 35,263 pesos y dos y medio 
reales de plata, habiendo contribuido para ello con 20,000 
pesos el comercio de esta c i u d a d , por voto que hizo si ar
ribaba con felicidad, como asi sucedió, la flota que espera
ba  de América; y en 1726 dió un devoto 15,711 rs. y medio 
de plata para la colgadura de los cuatro pilares de la cru-  
gida y d é lo s  otros intermedios del coro; de suerte que están 
cubiertos con esta colgadura 12 columnas hasta la altura de 
22 varas y todo el lienzo de pared por dentro de la puerta 
g r a n d e , y por la de fuera de esta todo el hueco que forma 
su  en tra d a , lo cual se pone en el Corpus. Aunque han pa
sado tantos años desde que se estrenaron, se conservan con 
el mismo lucimiento y hermosura que si no hubiera pasado 
tanto tiempo, porque se guarda con cuidado y primor.

Cádiz 28 de Marzo. — (Del Progreso.)

El digno General del ejército español D. José Manso lle
gó ayer á esta plaza en el vapor Segundo Gaditano. Parece 
que  el arribo á esta ciudad del que fuá su Gobernador 
en 1833 no tiene otro objeto que pasar á Sevilla para a s i s 
tir á sus procesiones religiosas.

Saludamos cordialmento á este modelo do virtud y hon» 
radez militar.

 .Madama Bertrán de S e n g e s , que basta ahora no ha
podido verificar su ascensión por efecto del mal tiempo, 
nos participa que el próximo domingo satisfará al público 
gaditano, que tan indulgente se ha mostrado con esta íiij \ 
de Eolo del empeño que tiene con I ra ¡do. Deseamos que la 
intrépida viajera realice su ascensión sin que tengamos que 
lamentar una desgracia.

La fuga de Mr. Arban por las regiones aéreas no ha ser
vido de escarmiento.

(Del Nacional.)

Hoy debe salir para la Habana el vapor de guerra B las
co de G aro y , al mando del Capitán de fragata D. Juan do 
Dios Izquierdo, y del 4 al 6 del mes próximo deben salir 
para el mismo punto la fragata Cortes, al mando del Capi
tán de fragata D. Federico Faiide, y la corb' ta M azarredo, 
al mando del Teniente de navio D. Juan Bautista Topete: 
los vapores Colon y Pizarra  saldrán para mediados de Abril.

Barcelona 27 de M arzo.— (Del Bien público.)

La procesión de Jesús Nazareno, que á causa del mal 
tiempo no tuvo lugar ayer ,  se ha verificado hoy con toda 
so lem n idad , aunque no ha estado la tarde muy dispuesta. 
Hemos observado que el acompañamiento del Excmo. señor 
Gobernador civil era considerable, asi por los empleados 
de las oficinas de su dependencia, como por otros convida^ 
dos de categoría y distinción. Los cordones del estandarte 
iban á cargo del Gobernador militar el Excmo. Sr. General 
Belestá y del caballero Coronel Piñana. Las congregaciones 
eran en extremo numerosas , llamando la atención el rico 
sudario que llevaba la imágen de nuestro Señor en la cruz, 
ocupando el intermedio con un séquito lucidísimo el pendón 
de que era portador el Sr. D. Pascual Madoz.

Cerraba el cortejo la congregación de Jesús Nazareno, 
cuya imágen vestia una riquísima túnica preciosamente 
bordada ,  la cual llevaba una palma preciosamente recama
da de oro; concluyendo la procesión con la Junta directiva 
de dicha congregación, que presidia el antiguo procurador 
de esta Audiencia el Sr. 1). Jaime Oliva, seguido de dos p i
quetes de infantería y caballería.

A la hora avanzada que la precesión regresa, á pesar 
del mucho concurso que ha acudido á verla en su dilatada 
c a r r e r a , ni el mas mínimo incidente de sagrad ab le , que se
pam os,  ha turbado el consuetudinario órden y compostura 
que son propios de este pueblo eminentemente católico.

Idem 28 . — (Del Sol.)

Nada mas tierno, patético y devoto que los oficios de la 
presente semana celebrados en la capilla del castillo de Mon- 
juich. Alli, en aquella elevada cima , donde el rumor de la 
bulliciosa Barcelona, s í q  embargo de estar tan cerca , no a l 
canza, donde reina la mas profunda calma , solo interrum
pida por los armoniosos sonidos del viento, el corazón se 
rinde ante el Altísimo en aquel sencillo santuario patente, 
y el espíritu se eleva en contemplación hasta el Trono eter
no de su Criador. No es pues extraño que de tiempo anti
quísimo los habitantes de esta capital hayan acostumbrado 
visitar el monumento de dicha fortaleza , donde en tal dia 
se permite la entrada á todo el mundo.

Para satisfacción de los devotos podemos anunciar que 
este año, asi el Sr. Gobernador de aquella plaza como el es
tado mayor , quo son los que á impulsos de sus religiosos 
sentimientos costean la función, se han esmerado para que 
los oficios divinos fuesen celebrados con gran solemnidad, 
y  para que el monumento no desmerezca de la reputación 
que en los demas años ha merecido. No dudamos que se
rán  muchos los barceloneses que se apresurarán á asistir á 
las funciones que en la capilla de Monjukh van á celebrar
se este jueves y el viernes inmediato.

 Hemos visto un precioso monumento en miniatura de
bido á la laboriosidad ó inteligencia de un acreditado artis
ta de esta ciudad. Tiene cuatro palmos catalanes de longi
tud, dos y medio de latitud y cinco do altura. Han entrado 
en su  formación varios metales y maderas preciosas. Yén- 
se en él diferentes órdenes de arquitectura, aunque sus 
formas mas generales son del renacimiento. Hay nuevo pre
ciosas figuras representando otras tantas estatuas; 17 flore
r o s ,  7 arañas de cristal ,  35 candeleros, 6 candelabros,  4 
lám paras griegas y o globitos de cristal, conteniendo objetos 
religiosos sumamente diminutos. La urna, de una forma

muy graciosa, está formada de un metal que imita al oro, 
y la circuye una brillante aureola. El conjunto produce un 
efecto muy hermoso, y sabemos se han hecho muy buenas 
ofertas al dueño do dicho trabajo por si queria cederlo.

 Conforme anunciamos á nuestros lectores, mañana Ju e 
ves Santo, después de terminada la función en la santa 
iglesia catedral, el muy ilustre Sr. D. Felipe Beltran, v ica
rio general y gobernador de la mitra, lavará los pies á 13 
pobres, á los cuales se obsequiará después con una comida 
en el palacio episcopal, y se les regalará un número igual 
de camisas nuevas de un hermoso lienzo.

(Del Diario.)

Hoy debia salir para Sevilla la distinguida cantante se
ñora Rossi-Caccia, que tan buenos recuerdos deja en B a r -  
celoua. Ya ajustada para aquel teatro.

 ,Entre los nombres de tenores que se supone serán
escriturados para Santa Cruz se designan los de los señores 
Bassadonna, Sínico y Castellano.

Valencia 29 de Marzo.— (Del Diario mercantil.)

El dia do Jueves  Santo, tan importante para toda la 
cristiandad, ha sido solemnizado en Valencia como sabe 
hacerlo este pueblo eminentemente religioso. La iglesia me
tropolitana celebró los oficios divinos con gran pom pa, real
zada por ia participación en eiios de nuestro prelado y la 
p esencia de las Autoridades: una inmensa concurrencia 
asistió en todas las iglesias á ia colocación del Señor ea los 
monumentos. El Excmo. Sr. Capitán general, al frente de 
todos los Sres. Generales y Brigadieres de cuartel, Jefes y 
Oficiales de todos los cuerpos de la guarnición, visitó los 
Santos Sagrarios de las iglesias do la Congregación, San 
Cristóbal, Santa Tecla , Santa Catalina y la catedral :  tam 
bién recorrió los templos el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia , acompañado de lodos los empleados de Hacienda y 
Administración. El pueblo dió vivas muestras de su fe pros
ternándose ante los Sagrarios á contemplar los misterios de 
la muerte del Redentor.

NOTICIAS EXTRANGERASE s t a d o s  p o n t i f i c i o s .— R o m a  1 5  d e  m a r z o .

Hé aqui la nota por la cual el Cardenal Antonelli ha 
anunciado al Cuerpo diplomático la vuelta del Papa :

Palacio Real de Pórlici 12 de Marzo.=Habiendo domado 
las armas católicas á la revolución que tanto ha hecho s u 
frir á los súbditos pontificios durante los últimos aconteci
mientos , todos los hombres de bien han visto con gozo res
tablecerse poco á poco el Gobierno legítimo en los Estados 
de la Iglesia: el catolicismo y los súbditos, agradecidos á 
su Soberano, no formarán mas que un solo voto, el de la 
vuelta del Soberano Pontífice á la capital de sus dominios.

Hasta ahora faltan muchas dificultades que vencer, so
bre todo la que se oponía al mas vivo deseo del Santo P a
dre, la de poder subvenir á las necesidades del Estado: hoy, 
conseguido ya este objeto, ha resuelto Su  Santidad entrar en 
sus dominios temporales en los primeros dias del mes de 
Abril.

El Padre Santo espera que la mano del Señor, que ha 
guiado las armas de las Potencias en esta santa empresa, 
se dignará bendecir esta disposición, cuyo objeto es el bien
estar de sus súbditos, y no duda que todas las Potencias 
que tienen con la Santa Sede relaciones de am istad , que 
han concurrido cada una por su parte con su influencia 
moral y material al restablecimiento del Soberano Pontífice 
en el libre y pleno ejercicio de su autoridad, animados de 
igual y constante Ínteres, no esten dispuestas á garantir su 
libertad é independencia absolutamente necesarias al G o
bierno universal y á la paz de la Ig le s ia , tanto como á la 
de Europa.

Al comunicar esta resolución á V. E., el que suscribe, 
Cardenal pro-Secretario de Estado, tiene el honor de re
novarle la expresión de sus sentimientos. * = F i r m a d o . = A n -  
toaelli.

G r a n  D u c a d o  d e  T o s c a n a . — F l o r e n c i a  1 9  d e  m a r z o .

El 12 se cerró en Pórtici el protocolo diplomático. Dícese 
que las cortes extrangeras han decidido que á su vuelta á 
Roma el Papa promulgue inmediatamente la consulta de 
Estado, y una especie de Constitución modelada sobre la de 
Austria. El Papa ha convocado un Consistorio secreto que 
se celebrará al dia siguiente de su regreso.

Dícese que le acompañarán en su  viaje el Rey de Ñápe
les ,  el Mariscal Radetzky, el General Baraguay dTIilliers y 
el General Nunziante. Los tres capítulos de San Pedro, San 
Juan  y Santa María Magdalena saldrán á recibirle á seis 
millas de distancia. La municipalidad le esperará en Alba- 
no. Con este motivo se distribuirá á los pobres pan y car
ne, y se desempeñarán objetos empeñados en el Monte de 
Piedad hasta la cantidad de 5 paoli.

Se dice que la corte de Austria se ha opuesto á la pre
latura de Mr. Galli y de cualquiera otro Ministro diciendo 
que actualmente no puede permitir se hagan innovaciones.

Se habla de que el Gabinete toscano ha propuesto al Go
bierno inglés se recurra á una mediación en el asunto de 
las reclamaciones hechas por la Inglaterra con motivo de los 
perjuicios sufridos por los súbditos británicos en Liorna.

P r u s i a .— B e r l í n  23 d e  m a r z o .

El Gabinete de Petersburgo ha dirigido últimamente á 
Paris y á Londres dos nuevos despachos concerrjientes al 
asunto ele la Grecia.

En el primero, dirigido á Mr. K isse lle t , el Gabinete im
perial manifiesta su extrañeza por haber visto á la Francia 
entablar como mediadora negociaciones en Atenas con Mr. 
W y se , quien no habia recibido de su  Gobierno plenos po
deres para ello.

En el segundo despacho, remitido á Mr. de Brunow, pro
testa contra la captura de los buques griegos, ó invita á su 1
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Embajador á que haga enérgicas representaciones contra 
semejante procedimiento.

El Gabinete imperial ha declarado ademas al General 
de Rochow, Em bajador de Prusia , que el Gobierno prusia
no debia tomar sériamente en consideración el restableci
miento de la paz con la Dinamarca.

PRINCIPADOS DEL DANUBIO.

Escriben de la frontera de Moldavia en fecha 20 de 
Marzo:

La cuestión concerniente al tiempo que ha de durar la 
ocupación de los Principados no ha tenido hasta ahora la 
solución tan vivamente deseada ;  de modo que la suerte de 
estos Principados está enteramente abandonada á la influen
cia exc lus iva , y aun pudiera decirse, al capricho de Mr. Du- 
hamel.

¿ Y  cómo podría ser otra cosa cuando la influencia d é la  
Rusia es muy p od e rosa , la debilidad de la Puerta Otomana 
es un hecho notorio, y la indiferencia de las grandes Po
tencias , las mas directamente interesadas en la cuestión de 
Oriente, es demasiado evidente para que las intenciones del 
comisario turco, aun el mas leal, no queden burladas?  Es 
menester ciertamente que la pretendida victoria conseguida 
por el Divan en el asunto de los refugiados no haya sido 
muy n otab le , puesto que uno de los diplomáticos turcos de 
los mas hábiles no haya conseguido todavía hacer salir á 
Mr. Duhamel del teatro de sus intrigas, tan perjuUic.d.es a 
los n tereses de ios Principados como á los de la Puerta 
O omana.

T u r q u í a . — C o n s t a n t i n o p l a  6  d e  m a r z o .

Sir Strattford Canning y el Conde Aupik han tenido 
varias conferencias con el Gran Visir y el Ministro de Ne
gocios extrangeros.

El nuevo plenipotenciario griego, Mr. D elyanni, y el 
Enviado americano, Mr. Marsh , han sido recibidos en au
diencia solemne por el Sultán.

Los refugiados húngaros han liegado á B?usa el 25 de Fe
brero.

Escriben de Bagdad haberse descubierto una antigua 
ciudad situada á algunas millas de Tessiphon , cuyos muro9 
están aun bien conservados.

ANUNCIOS
SOCIEDAD ARTISTICA DE SOCORROS MUTUOS.

La comisión central ha dispuesto se proceda al pago de 
las pensiones que gravitan sobre la sociedad, abonando, con 
arreglo á los nuevos estatutos, el primer trimestre de este 
año, que vence en 31 del corriente. En su consecuencia los 
pensionistas de la provincia de Madrid podrán acudir des
de el miércoles 3 de Abril próximo con la fe de existencia y 
estado á casa del señor tesorero D. Simeón Abalos, calle del 
Sordo, núm. 21 , de siete á nueve de la mañana.

Madrid 28 de Marzo de 1 8 5 0 .= E 1  secretario general, An
tonio Sancho. 2

E L  FENIX.

Las Juntas directiva y de gobierno de esta sociedad han 
acordado convocar á los Sres. accionistas de la mism a, que 
según los estatutos tengan derecho de asist ir ,  para  la gene
ral que en observancia del art. 24 de aquellos ha de ce
lebrarse el dia 1? de Mayo próximo á las doce de su ma
ñana en la sala de jurisprudencia ,  sita en el piso bajo de la 
casa calle de la Montera, núm. 32.

Conforme con lo dispuesto por el citado articuló de los 
estatutos, desde el dia 15 del presente estarán sobre la mesa 
y á disposición de los Sres. accionistas para su  exámen é 
inteligencia el balance y memoria que les manifieste el ac
tual estado de la sociedad. En sus oficinas calle de la Con
cepción Geróoim a, núm. 14 , cuarto segundo, se facilitarán 
las papeletas de costumbre para la entrada á la junta en los 
dias 27 , 29 y 30 , desde las diez de la mañana hasta las tres 
de la tarde.

Todo lo cual se anuncia para conocimiento de los seño
res socios.

Madrid 1? de Abril de 1850. =  Por la sociedad El Fé
n ix ,  el director de servicio, José Felipe Arnedo. 2

T E A T R O S

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo
n ía .— Isabel la Católica , drama histórico, original.— Baile 
nacional.

Aviso.— Se hacen abonos para las 27 representaciones or
dinarias que hau de ejecutarse desde el dia 4 al 30 del pre
sente mes de Abril. Los abonados actuales (cuyo abono llega 
hasta el dia 3 inclusive por no haber habido funciones en 
las noches del 6 ,  7 y 8 del anterior) tendrán reservados lo3 
billetes de las respectivas localidades (por si gustan abonar
se de nuevo) hasta las tres de la tarde del 3 del corriente: 
á esta hora se dispondrá, sin excepción, de todas las loca
lidades vacantes en favor de cualquiera que se presente á 
abonarse.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche.— Tran , 
t r a n , dram a nuevo.— Baile.— No hay humo sin fuego.—Baile.— 
Sainete.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español.— A las 
cuatro y media de la tarde .— Llueven bofetones, comedia en 
dos actos.— Boleras robadas á diez .— Por no escribirle las se
ñ a s , pieza en un acto.

A las ocho y media de la nocbp.— Sinfonía .— L a  pensión 
de Venturita , comedia n u e va ,  original, en tres actos y en 
verso.— El polo del contrabandista, baile .— E . H . , comedia 
nueva en un acto.— Baile nacional.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario  de la Co
media.)—A las ocho de la noche .— El padrino por fuerza  
Por no exp licarse.— Gloria y peluca.— Baile.


